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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

MEXICO.D F {
CORRESPONDENGIA
Y ARCHIVO

CLAVE: 30-VIII-79-FM

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISION FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES, EN LO SUCESIVO LA COMISION, EN FAVOR DE RADIO
INTEGRAL, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, AL TENOR DE LOS

SIGUIENTES ANTECEDENT :i\iﬁl

c(a;éon los art;cﬂﬁcﬁ i’! elat‘a;@/> la Ley Federal de Radio

Que de confor 3%

y Television, %gcretaf ?dng‘d@’rﬁnﬁcaE‘i ; ERSD d sucesivo la Secretaria,
otorgd la Gesion 3 ,Lvad S L‘é 'r } §“ 30 ra lﬁﬁ‘@%r operar y explotar
comercialn Ia frecdend] Mﬁ£ stinfivorg '\. ‘ XH@P?M potencia radiada
aparente g 003 kW, en ef "’é‘s % V Qn\\nge» j 5 aneg contados a partir del

dia 30 de{@g‘}sto 5979 y& cmilento

eL \Q&K mg
Que la Sle?:rﬁtana previo Qﬁ umpk}‘l&uge% u1§t%§§o§\e§o%dlentep utorizé el cambio

de titularidad de os ere hos,de |vadés evla«concesu *dxe fé‘é'ecuenm , a favor de Radio
XHOP-FM{SIA. dedc c{ame‘, g Bde abrifide %190k
ny

H
Que de form|d %el artlcxf"o/ a;s\\eTa‘n 0$: dl[!hjg Ley'F:ederal de Radio y
Televisior/dalBecr na‘“t’) orgo*ei refrendo a ERNYIN cesgo’n or rde Radio 5 XHOP-FM, S.A. de
Cc.Vv, paraiﬁﬁgmnua peran do éla)“ez‘pbtando,ccem&é?clalmen eola fré&léncia 96.5 MHz, con

distintivo d rﬁada XHOP*FM::potencra«radlada aparent% c%) 50 kWi ',}’e‘f’t Villahermosa, Tab.,

¥

con vigencia ~1i);anos contados a\b‘amr"ael dla,31fdeag© o"de ‘19,99/)/ vencimiento el dia 30
de agosto de 20093 \“\*’ ‘g, ‘:3

\

Que la Secretaria, previ Jelfcum llmlento ;E\Jos reqtnsitos qort/gp//;dlentes autorizd el cambio
de titularidad de los a'gr"'é'ch S envados-de—la’ concé?ﬁ;n a frecuencna a favor de Radio
Integral, S.A. de C.V., mediatite ofcibfdé‘jecha%@d"eé@le}nbre de 2000;

A J’/ /‘\\‘“ :
Que la Secretaria, previo el cumphmlentoxde los requisitos correspondientes, autorizd la
modificacion de las caracteristicas técnicas de la Concesion para quedar como se describe en
la Condicién Segunda del presente Titulo;

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se public6 en el Diario Oficial de la Federacion, el
Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las Concesiones de Radio expedidas
hasta el 31 de mayo de 2004;

Que la Comisién Federal de Telecomunicaciones, aprobé mediante Acuerdo numero
P/290910/470 en su XIII Sesién Ordinaria del afio 2010, la “Resolucién por medio de la cual, el
pleno de la comisién federal de telecomunicaciones emite el criterio para resolver las solicitudes
de refrendo de titulos de concesion en materia de radiodifusion fundadas en el articulo 16 de la
ley federal de radio y television”, mediante la cual, en su Resolutivo Primero se establecié que
se considera procedente aplicar el articulo 16 de la Ley Federal de Radio y Television en
relacion con el articulo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, como disposicion
supletoria en términos del articulo 7-A fraccion | del ordenamiento primeramente invocado.

Que en el Resolutiv de la Resolucion sefalada en el Antecedente anterior, se
establecié que se évalu diera tramite a la solicitud de refrendo presentada ante la
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Comision Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que el Pleno resolviera lo conducente,
de conformidad con lo dispuesto en el Considerando Décimo Primero de dicha Resolucion.

Que la Comision Federal de Telecomunicaciones, hizo del conocimiento del solicitante de!
refrendo, mediante oficio nimero CFT/D01/STP/8419/2010 de fecha 15 de marzo de 2011, las
Condiciones fijadas en el presente titulo, a efecto de que manifestara su aceptacion a las
mismas, asi como al pago de la contraprestacion por el refrendo de la concesion, conforme a [a
metodologia aprobada por la Unidad de Polltlca de Ingresos de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Publico, mediante oficig 349% 26 de noviembre de 2010.

Que la Comision Fe era%e »eecomunlcamones evaluacion de la solicitud del
refrendo, respecto \dexyla utlhzamon Nrecuen diodifusién por parte del

Concesionario, q{IER*&F forma re ‘e\a{gf{ a,0pera o&aexplotado con apego a las
4 . ,// !
disposiciones téc legales fgur?u &p_ C n Iam@;a. de cuyo resultado se
determind qu V\éncueﬁh’a al cgﬂ ‘v§v,o igacione? 5
Por lo an Ij con fuké@@ 51 Iﬁ é‘ 2;)2 N N \a Cg fitucion Politica de los
Estados URidss Mexicanos, e& ' A lona 6 fraccion lil de la
Ley Orgafiiga, de {ar Administr CI gé L fsél XVI II y 19 de la Ley
Federal lg elecoirﬁ‘d?nead' jones; Pak]'ré?‘ts“lt%% d&S \\li Prlm del Decreto que
reforma, ona y d o %ersas éts 0319 3 eral de omumcacnones y
de la Ley Federal«de Ra -Te}e‘% 16 n; uth do n el a# | I de l ederacnon el 11 de
abril de %s&ucrox del’ﬂ'r¢b0nal‘=¥° dé'ila‘ upre % Go

di do\! ficia de la Nacion
dictada, § &;/la cé’%ové;s;é‘bons’ﬁtﬁ“cmn‘al '?/\gma \%b 3}; Ty 5

y demas r l Jos a & ’laey&FederaI de R&dib y{e]eéssqon,\m\?brga&al pl‘égente

< /‘ Y \w

R ENE oty
Refrenﬁwde&gnceslon arafcontm ar usande i/
omerciaimente | Ihfrecu§nc de/ radiodnjusmn«gsfs MHz,

LN

A c.:
por lo que el Refre J\Qtfé C,}ﬁcesuan feda‘SUJeto a Ia sngwevt
L ool W

[ o bt ]
"‘72{“3\;\\\?::0* oG J«OfN £s ©
&@l / /Q\‘\;\‘ 'Q.‘/
PRIMERA. Marco juridico. Los servicids frigteria de la Concesion constituyen una actividad de
interés publico, y tienen la funcién social de contribuir al fortalecimiento de la integracion
nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de conformidad con el
articulo 50. de la Ley Federal de Radio y Television (en lo sucesivo la Ley).

,80.,9.,13y 16

La Concesidn debera sujetarse a la Constituciéon Politica de los Estados Unidos Mexicanos; los
Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la
Republica en materia de radiodifusion; las leyes Federal de Radio y Television, Federal de
Telecomunicaciones, de Vias Generales de Comunicacién, Federal de Derechos de Autor,
Organica de la Administracion Publica Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de
Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas,
acuerdos, instructivos, circulares y demas disposiciones legales, técnicas y administrativas

aplicables y las que se expidan, asi como a las condiciones establecidas en este Titulo.

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que
se refiere el parrafo anterior y a las cuales queda sujeta la Concesion, fueren derogados,
modificados o adicionados, el Concesjonario quedara sujeto a la nueva legislaciéon y demas
disposiciones administrati
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Titulo relacionadas con algin o algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o
modificados, se entenderan igualmente derogadas o modificadas, segln sea el caso.

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusion cuyas
caracteristicas basicas se describen a continuacion:

" Frecuencia asignada: 96.5 MHz

Distintivo de Llamada:

Ubicacién del equipo trans @E&@ér%sa

Area de cobertura: laciones incluidas
% gﬁé%;{{g“éo orno- lﬁ%nsndad de campo de
O YL
Sistema raﬂ'z 31 oy U@ho* ﬂ' leﬁhl
Horario défunéionamiento: (M
tulofrgcg % !a éan ncé‘s“b%x\g%&echos JFéles sobre el uso de

La Conc s y el ; te
la frecuenc iaSIgnada’fﬁ nlg__ogue e[%fon 51\ namo ac n 0s cages a que se refieren
los articulos. 43,¢49, \5 §~y dem sx\aphcables de y 23 d bla Ley Federal de

Potencia:

l
- Telecom CiORg:! |1o Sy |r’§? trlnglr a el uso de dicha
frecuenci %mbuﬁl EXe ef@g‘ %:\9 lon\\;%‘ % CFV
o

TERCER/!(s uevas@ é g:as nk_tenmoni a\.r ces*tecnol icos que se observen a
nivel lnterna’giaéﬁél y a fidie r'la ca“hdagy»dweﬁldad"dem%,serViclos‘ de radiodifusion que
se ofrecen

bpobla0|on wf'i\Com|s1§n’? a?ﬂ,jgjc}o’jtoman 0’/ A consideracion las

recomendacnonesw ue eth el ‘Comlte Qfa tivo-o% Tecnolé tas Digitales para la
Radiodifusién, r@E\EI eﬁ' seb as eGne glas-de\ﬁ%’ansm'{saé'n digital de las senales de
radiodifusion que sé’\ 123

do] tadas en Mex:
Sgoptedanen ?&\ RELE
El Concesionario estaracébi' gadb %‘ulan ar, A7 18 0 ‘Las*tecnologlas que asi resuelva la Comision
y, al efecto, deberd observarlyvlleva cébo\f’""das‘féswacmones en los plazos, términos y
condiciones que le senale la propla Cg/ igion\a fm‘d’ € garantizar la eficiencia técnica de las
transmisiones.

Las modificaciones que determine la Comision a las condiciones técnicas de operacién de la
Concesibdn, versaran, segln sea necesario para la adecuada introduccion, implantaciéon y

-operacion de los servicios con la tecnologia digital adoptada por la Comisién, sobre el uso de

una frecuencia, en la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el
area de servicio que debera cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operacién, y las
demas condiciones técnicas que determine la Comision .

En virtud de que sera necesario transmitir simulténeamente sefiales analdgicas y digitales para
garantizar la continuidad del servicio al publico, la Comisién determinara el plazo durante el cual
deberan realizarse las transmisiones simultaneas; en caso de que las tecnologias de

transmision digital adoptadas por la Comisién involucren la utilizacién de otra frecuencia, la

propia Comision sefialara, a su juicio y cuando asi lo estime conveniente, la frecuencia que sera
reintegrada al término de las transmisiones simultaneas, y establecera el plazo para tales

efectos.
:

on y procedimiento de Refrendo de la Concesion. Por virtud

del presente Titulgy midad con lo establecido en el articulo 16 de la Ley, en relacion
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

con el articulo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones de aplicacion supletoria, la vigencia
del Refrendo de la Concesién sera de 10 afios, contada a partir del dia 31 de agosto de 2009 y
vencerd el dia 30 de agosto de 2019.

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Comision, evaluara el uso,
aprovechamiento y explotacion de la Concesidén en forma periddica cada 3 (tres) afios, y la
Ultima revision debera realizarse un afo antes de que concluya la vigencia de la Concesion,
para lo cual verificara que el Concesionario haya

a) Hecho un buen us%sgé ;ﬁ@ @q@trlc yal se verificara del resultado de la

ultima visita de in i6h ¢ que al efecto practicado a la estacién de
radiodifusion; @blen del resultad\ﬁ"ﬁé‘*a jomoni racticado en el dltimo afo de
vigencia E concesnon ﬁﬁ‘%@d dowge f%lebas de comportamiento
presen ada el ulhmorén E%igeh“d '@%%ﬁi sion\y, ‘adetermlnara la calidad de
rEGondisien Decuma Cuarta;

la opefa Aformidad,con mdp*
@ ﬁé AN
b) Ejecutawdo las actionie§igy eléé ‘lozl a e
coé'féﬁﬁldad con la Con CIO

. N\
c) Da;d@@cumgﬁg‘f_ nfo 4 la oghg%‘”l é]& \e§?>’, 3@{}1‘%\}\ h&rf?ollo @

L NIo 4 se establece en la

dbndicion Décitna ~egunda~,y\\a,ecl %Te?ce%‘< %
NN “ ‘ \a

d) Dadﬂcum limiehtd a jag lmsirral que tiene ante la
CQTHSlon g@ l}\“&g\/y \5 j
/:\», pe @ 'k' \\“ S

A partir déflre esultado&m“d&ch revaluacid peﬁé \l 1s1én emltl a U dictamen relativo al

to

al
uso, aprovech@rnien ‘é’xf:’lef 6:6; ga,Coﬁ“c‘é’slonzy d ser élzcas,g clfara el procedimiento
1a

administrativ: que correéﬁaﬁ’d ’@o orme @f ‘bfesef;te,;'ﬂtmo y ‘/ﬁlsposmlones legales
aplicables. / L

éD N @\3% ey
?, "i{f\ AN c:: ;g 6\ = 6’/ <
Una vez que Ia Corm’}? hayé‘ smitidd dlcho;dmtamen resue }d)o“s procedimientos, que en su

,terla ‘Ze‘iﬂéevas tecnologias de

-’”HN

e—.._

@
ol

Q_L.

D

S

£y +
caso, se hubieren lmma I} no’Séirequerlté‘kal @ncesrongrro/ g;fjocumentauon u obligacion

alguna relativa al penodo’correspondn‘éﬁte grdieho dlctam,en*/
{: RS > %

TR A }\““\./ /
La presente concesion podra™ Serf fren;!j/ada\al*mismo Concesionario que tendrd preferencia
sobre terceros. o™

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario es de nacionalidad mexicana, y no tendra en relacién
con esta Concesion, mas derechos que los que las leyes mexicanas conceden a los mexicanos

'y, por consiguiente, el Concesionario se compromete a no invocar ni aceptar la intervencion

diplomatica de algin pais extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nacion
mexicana, todos los bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la
frecuencia de radiodifusion.

Cuando se trate de persona moral, debera consignar en su escritura constitutiva, la clausula de

exclusion de extranjeros, en términos de los articulos 14 de la Ley; 2o, fraccién VIl y 60. de la
Ley de Inversién Extranjera.

SEXTA. Aprobacion de actos. El Concesionario solicitara la autorizacién previa de la Comision
para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la enajenacién, adjudicacion,
cesion, fideicomiso, arrendamiento, asociacién en participacion, usufructo, comercializaciéon, y
otros que afecten, gravep-e-inyplascen la Concesion, los derechos derivados del régimen de
propiedad de la emisqfa, o .& anera fundamental modifiquen la operacion de los equipos
con que ofrece el servigierde della zona de cobertura.

—— 4
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

El traspaso de la concesion materia del presente acto, o los actos juridicos equiparables de
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, en favor de personas de
orden publico o privado que estén capacitados conforme a la Ley para obtenerlos, podran ser
autorizados por la Comisiéon siempre que dicha concesion hubiere estado vigente por un
término no menor de tres anos; que el beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones
y se obtenga opinidn favorable de la Comisién Federal de Competencia, en términos de lo
establecido en el articulo 26 de la Ley.

~Los actos juridicos enunciados n@s@@@dﬁ ga alguno mientras no sean aprobados por
la Comisién, con excepcwﬁi;)%é | s\c;le o flrmatlva ficta y siempre que, en

estos Ultimos, la Comisi6 hu'B"ere objetado.

SEPTIMA. Suscrf_?.{iéi)"\sy enaje cm f@%\&\ =‘§j as@s en que el Concesionario

sea persona FGMH cualqui r/ u sus ‘ \Q\en je on de acciones o partes
sociales, en un oosdc(&/svo Q/gc ‘ (AL, Ireg n siguiente:

L. o eswnang\\'je gra}d : ntenc @a’ﬂ\e los interesados en
\“?? la suscnpcno o en jé a;_@é? eJa“S\ 3G ' pa €€ sociales, debiendo

\J

anaﬁe de Ia;mf rmd@“ion de gas/ é} ‘}&é”sri eTe: \<§a§ en mlnr las acciones o
p rte’s social é{?aicﬁmo <§e 15 éj

e j té‘éiwjﬁ\““ \AQ ¢ 8u natjoRalidad mexicana;
S
hun-plé\ZO’;fd\ {as-naturale: pam{ de la presentacion
WSO, para o ?etar Eilor /’scgtg \ \ éuéé;ustlﬁcéd?—:ﬁ% &per j} e que se trate, y
: carndo f\ﬁ‘t.%ﬁl‘azo sm qlf‘*lé‘o\geracu %h\ubiee ldO bjela bor la Comisién, se
R4

\\,\g

n

Il. La COmISL@n tend

&

lHL. Tri

(\

era ap Qbada? O
) X z’”""k (; 5 &
Solo las o@vcnones que ﬁb»hubferen‘sgo”‘ogét‘éda@ @ =2’ Com / odran en su caso,

“d

.

inscribirse en @-I 1;0 der(egastro‘de aceioniétas 6 éf@s d‘eﬁa’! persoqa;{moral sin perjuicio de las

»‘u.u

autorizaciones ‘querse” requ@é‘?\‘de?-@tras%\mondades conforme dlas ('jlsposmlones aplicables.
)

P

AT .
o stert\ e Ce a 042
En caso de que el JiAte sado*en:sug:nbw o\aq5;utrrr las @cc;ones partes sociales sea una
persona moral, en e v150r3-que Se=refiere”la gﬁﬁlon’l anterior, debera presentarse la
informacién necesaria para-que Ia\Comlslén tc\onezcaalaﬁ'&entldad de las personas fisicas que

tengan intereses patrlmonlales ma%res,a],dléz por cianto del capital de dicha persona moral.
El Concesionario se obliga a incluir esta Condicién en los estatutos sociales, y someter a Ia
aprobacion de esta Comision dichas reformas en un plazo de 240 dias habiles contados a partir
de la fecha de recepcion del presente Titulo.
OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podra otorgar mandatos
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos
concernientes a la presente Concesion, para actos de:

I.  Pleitos y cobranzas, y/o

ll.  Administracion, y/o

lil. Dominio.

NOVENA. Inspeccién y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los articulos 93, 94 y 96
de la Ley, el Concesionario se obliga a:

C A
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las

instalaciones de la estacion a disposicién de la Secretaria de Gobernacién, durante un
plazo de 30 dias;

Il. Otorgar al personal de inspeccion debidamente acreditado por la Comision, [as
facilidades para que verifique el funcionamiento y la operacion técnica de la estaciéon y
sus servicios auxiliares con que ofrece el servicio de radiodifusion;

lll. Otorgar al personal d ﬁ\”p 2CE Q bld nte acredltado por la Secretaria de
Gobernacion, las e§ \ég Vefifibar % n de la estacion conforme a las
facultades co% ha Secretgria, y

V. Pagar las@"}tn ucnones ue @‘i\lgwns{ s y monitoreo a que se

0,

refiere "Eond |én den deos Q‘g‘br Y ’Esyacuerdos fiscales.
S EE \\3}\ <

DECIMA. Répr¥sentante-ledz ﬁ>

todo moméﬁto%’durante 5@\nma {ﬂﬁé @5 césmn
poderes gé Srales para plelt \3} .. d St}aCIO [emermmos del articuio
2554 del@@go GMI edera{ acred tédb‘%nteJa @ on sfﬁ yerjuicio (deéﬁue pueda nombrar

otros representantes Ieg Ies que p Je %?eprese\ Ni\s} 2Ho'ante l@ mision.
DECIMA PR IMERA. &esptmsa‘ble &é?‘ﬁm f\}.>\0|ona\é 6 gq estaciéon con que

I ]
1WE i)
ofrezca el ervmsé;,de radiodf RSiOALES {elagk Io%enalad% i icion Segunda, se
encome baj &Efa%wfgta\res&gsm (hda 2deRNG \h aSi \na' v rofesional técnico
.,1g mante pr& dimiento:

aprobadosf I}aCom‘%anParacesos ec’tos, se’%‘e\g\sﬁ?‘

el
. El 05”1 suonan%fé/\ bera’ h%ggr\:‘bbf‘ r{?sf’a(\r‘é‘s ectivaz fa Con{r/ iGH, acompafando el o

los d’esugnentos (curné‘lu xwfa e, ! encia,dﬁa radf@te1efonlsta,446é ificado de estudios,
etc.) ques mfprueben%la capamdad t c,mca “deE; peﬁsena que ﬁesempenara dicho cargo,
asi comd-eké pagm\i.ﬂ rechos; s Hor res o siva, de conformidad con la

Ley Federal'\’é &c’,@ %/(Z/

Il. La Comision tendra*un* pladode 50"&]las\naturaiesfparawobjetar el nombramiento, y
C*’“%'? f*éff NN
Ill. De no haber sido objetadb"ﬂl norﬁbréﬁalento en’el plazo antes indicado, el nombramiento

se entendera registrado en la Comlsmn y desde luego el técnico podra desempenfar sus
funciones.

Qréo seg’ upa persona moral, en
Ser U jresentante legal con

En caso de substitucion del profesional técnico, el Concesionario debera efectuar una nueva
propuesta a la Comision.

DECIMA SEGUNDA. Investigacién y desarrollo. EI Concesionario debera coadyuvar en las
labores de investigacion y desarrolio en el pais, para lo cual podra coordinarse con la Comision,
la Camara Nacional de Ia Industria de Radio y Televisidn, u otras instituciones de investigacion
y desarrollo tecnolégico en México.

Dichas labores de investigacion y desarrollo podran versar sobre cuestiones de naturaleza
técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, investigacion de mercados con
objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la Condicién Primera, asi como proyectos
que al efecto se propongan para la introduccion de las nuevas tecnologias de radiodifusion o el

mejoramiento de las mismas en el pais, de conformidad con lo que se establece en la
Condicion Tercera.

DECIMA TERCERA. Iiffo

e 5 Concesionario se obliga a proporcionar a la Comisién y a
la Secretaria de Gobera8

g tiempos que sefala la Ley y las disposiciones legales

—— °
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le requieran en el ambito de su

competencia.

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la obligacién social
que se deriva del articulo 50. de la Ley, el Concesionario presentara ante la Comisién, a mas
tardar el dia 30 de junio de cada afio, y conforme al formato establecido, lo siguiente:

a) La informacién prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federacién el dia
30 de abril de 1997. X

b) En caso de contar%g};? rizacion para ope%}%los auxiliares a la radiodifusion,
tales como en@;es ra loelectrlcos@ﬁ*t“é‘es dio- sistemas de control remoto,
correspom{’?ﬁ( Ios equnp so és«re .tore re “étldores el comprobante de
pago derde et ﬁ‘gs @e ' 1o€,e§/trlco previsto en la Ley
Federa&e Dere

A requerim é {de la C Kvnsmbe ;%}e a%@

\/
\\ﬁ? LAer) oQre Iag&i?ﬁres de investigacion
y desarrolletifel pais Ilevada ,ca Fla gye,étadq "sr uien 0, la cual podra ser

presenta({é" coozdmame C “ ﬁéltae a u§fna d adio y Television,
siempre gsta acreditel partioi;pﬁ}) @eﬁ '}e h%‘r
U

DECIMA CUARTA. Cahdad"“'de*ila\ \ IEoncesioh
equipos nleéé’?sanos,para\ ueéé{oper&cnpr?‘ﬁe Ia’% acx@n colt sen%p neé:la actividad de la

*
radlod|fu31tm)«con1‘orA me,a b"’s,enavad e nd]cnon\s unda, sea eﬁge e de conformidad
con lo es\fia“b‘f’ddo eq”{ Y‘é\dispgsucloneg‘l égal%s‘apl o x \Ia H] “tena\&'lo establecido en la

Condicién d:dera. X\\i\f

3&1 tendra en buen estado los

J‘,,,.»

El Concesiong r’é«ﬁebera C‘uﬁ\fﬂmcon lo*eséblecndﬁ el lacLe@as n r/tia s ofucuales mexicanas
aplicables y | s\ﬁrsposw ones Iegal%‘é‘i‘épTrcableSwe‘r/kma‘terxé de ‘I?:} péracmn técnica de las
estaciones de fa%%fde SYs, servmoS“aux:lLaF’e{sﬂCon.bgse en &llo?,[a*Comision podra requerir
al Concesionario urrmfbfr ey {Okma .cudl apo’ Qos rest ados qa/ it evaluaCIones para acreditar
que opera de confoméd\é’onfj“src:t%das\ cs_‘posncnones DJchq,’mforme debera presentarse en
un plazo de 60 dias a part:r(q M(echa de'su L{equenrmehka ()

Mﬁ. ~ '/ \\ P
El Concesionario debera reallzar‘/écmoﬂeS/de " cobperacion para eliminar las interferencias
perjudiciales que pudieran presentérse(:\con otros servicios de radio, television,
radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobadas,
conforme se establece en la norma oficial mexicana correspondiente.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 10., 40., 50., 41, 43, 49, 50 y
51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demas disposiciones aplicables, el
Concesionario debera acatar las disposiciones que la Comision establezca para la eliminacion
de interferencias perjudiciales a las que se refiere el parrafo que antecede. De igual forma, con
objeto de favorecer la introduccién de servicios y nuevas tecnologias de transmision, el
Concesionario debera acatar las disposiciones que la Comisién establezca para garantizar la
convivencia de las transmisiones en beneficio del interés publico.

El Concesionario no debera suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa de
fuerza mayor, en tal caso debera informar a la Comision de la suspensién y de las acciones que
ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que no debera exceder de
24 horas, conforme se dispone | articulo 47 de la Ley.

— 7
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

DECIMA QUINTA. Conduccién de sefales. Para el envio o recepcién de sus sefiales de

_radiodifusion, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conduccidon de sefales

autorizados por la Comisidon, con sujecidn a las normas que rijan su operacion, y
preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Comisién para envios de
materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o transmisiones especiales
ordenados por la Secretaria de Gobernacion.

DECIMA SEXTA. Programacion. El Concesmnarlo debera observar, al decidir libremente su
programacion, lo dlspuesto po m % as relativos de la Ley, y los articulos 2o,
30, 40, 50, 60, 34 y dema g élé@ Ley Federal de Radio y Televisidén

en materia de concesij es Hisos y contenido de lones de radio y television (en
lo sucesivo “el Reg] 0")

’3 a) SN 35\"‘&3 f
DECIMA SEP ~I Programas fmral ¥ ﬁﬁ‘%, pario bliga a transmitir los

materiales quel Utorigad,c ‘Te%"it:ii’ é&tﬂ?m ~. Q
=¥
En todos Idﬁ‘ﬁama&dd 9 2)&3 ?’)ng\\%\

un
ey,z, ’ﬁeglamento y en los

1
e;ée;\;
términos d& & e Titulo, reaj‘lr wdﬁ! ! Qb‘ﬁcés}f *ﬁka}i\ sde su tacion, éste queda
obligado %seﬁ@{ 1a |s a ﬁad Q \e su6es ramaciéon normal,

snempredyﬁgcru}ando los m téfiales se gﬁ'\%”@'@%@&“ a g

|Iares ""Iaﬁ utilizados por el

Concesi L
. = Q AN ; 3 \& }1 \
DECIMA g@AVA@ pos;! &\Estadoulzhca ces: ario
que en miEteria de t% Ho eﬁéstado*se,establg:‘ \§y

° ® o, \’
Durante Io% Je posge fran nﬂonfdéhEsta oy« ua oS materr‘ales ayan sido enviados, el
'S‘ o {f

Concesionarie, e podr. mclum amfmcnos come:cu es omé‘fmahzar €’ cualquier forma los

mismos. CRE \‘*'“@ ‘\J S g e/
A rpx (} /m : )

En el ambito electoral Consesaona deber su1etar$"e a'las i3 posucnones que en materia de

radio y televisién s,)sablecen erpel ‘%odlgo*Fedé‘al Q/ﬁ‘é"tﬂumones y Procedimientos

Electorales. e wj
L O

DECIMA NOVENA. Tuempos'fflscale" ﬂEb C?Qnt:e&gg;leﬂpodra optar por realizar el pago del
Vivd

impuesto a que se refiere el articulo noveﬁorde ~la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las
Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federacion el
31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto por el que se autoriza a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Publico a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y television el
pago del impuesto que en dicho Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el 10 de octubre de 2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a
disposicién de las autondades competentes estos tiempos, en términos de la legislacion
aplicable.

TL& obser(lg} Ias disposiciones
més dl ICIones aplicables.

Q.

VIGESIMA. Proteccién civil. En caso de desastre, el Concesionario debera destinar sus
emisiones, en coordinacién con las autoridades competentes, con el fin de prevenir dafos
mayores a la poblacién.

VIGESIMA PRIMERA. Programacion impropia para los nifios. Para los efectos de la fraccion
Il del articulo 50 de la Ley, independientemente de las demas disposiciones relativas, la
transmisién de programas y publicidad impropios para la nifiez y la juventud, en su caso, deberan
anunciarse como tales al pub4 omento de iniciar la transmisién respectiva.

- :
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetara la publicidad que se refiera a la salud
a lo establecido en los articulos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 312 de la Ley
General de Salud, asi como a los establecidos en el Reglamento de la Ley General de Salud en
Materia de Publicidad; y demas disposiciones aplicables.

El Concesionario se asegurara que la publicidad que transmita cuente con la autorizacion
sanitaria 0 se haya presentado aviso a la Secretaria de Salud, para lo cual, podra exigir al
anunciante la documentacion respectiva.

VIGESIMA TERCERA. C 35?&.1 @Bgon

o de conformidad con lo previsto
por el articulo 21 de IahLe AsocuaCIones RethOS ublico, y su Reglamento, sélo
podra transmitir gf"mas y pubhcaq’ d;-’@% tenido &so cuando cuente con la
autorizacion de Ia%retana de Got;er \"

VIGESIMA CUARTA. ﬁ'egp \Q"p?e a %\3},‘% ,pnal@,d conformidad con lo
establecido é‘éfvtercer a a\% % olitica“dg los Estados Unidos
Mexicanos{<63vde la Ley; ?3 fﬁgrg 87 .ltiioné% ;Qales aplicables, no
debera tra mmr programass# pubh I iﬁ“ﬁé é»tlﬁ‘];’é Ts?cnmmacn amotlvada por origen

’ 3%?%&@{% 'ntes @dlcron social, las

étnico o (’géﬁonalgffé] xgsef’ ’{ dadi &Igé A ‘ 5
condicio e%ﬁde salud, jé efigion, asgoplhlones\\\ e,rgr;;gés‘ g\ stad céng!ll o cualquier otra
a\ heno! ar los derechos y

1

b R
que atent dbntra la lénai ad=humanay, hga bi\a‘t
||bertades§ﬁ;as pérso 3\%\%“ 3}{&%;55 \2\ \\ Q

Nt
VIGI'ESIM‘\“{nglINT(A@/Pmtgc:clonfF \&\\ EI\\Slonarloga efecio de ofrecer una
protecmorw@ Lpubhco(@hr Us transmlsmnes observa \la; A Dsmnones qu@ sobre libertad de
expresion e able}ce\ebam\caulo 6 de Ia.CenséL)tuccon@}I'tn‘:\a’e Ios Esta(2c7Unldos Mexicanos.

P

<3

S :
El Concesio J{eahzgaj Jas’ @cmonesmqug eorresporfda N para @l/ grcicio del derecho de
réplica, de conformjdad conqg‘@stégeCIdo.énﬂel artmuM‘B“dél RegIa’fnento y las disposiciones

legales aplicables. e, } &“«?')\7
% & (::,% \\ \ \\ =\ (‘\ M
VIGESIMA SEXTA. Ap‘by’o’% 18> capaéltaclom_A“prppuestaf Comision, el Concesionario,

de acuerdo con sus p03|blhdadé‘s\aém jtira fe@la estacnorlf_pa a efectuar practicas, a estudiantes
y pasantes de las carreras d|retft:,mente/)eia0|onadas cohrta radiodifusion, siempre que se trate
de personas que realicen sus estudios en e/sc'uelas reconocidas por el Estado.

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educacién. El Concesionario coadyuvara en las labores de
ensefianza a través de la radio y la televisién de conformidad con lo sefalado en los articulos
40, 50, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educacién y demas disposiciones legales
aplicables. Para ello, podra coordinarse con la Secretaria de Educacién Puablica, la Camara
Nacional de la Industria de Radio y Televisién, u otras instituciones de investigacion educativa
en México.

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es responsable del
contenido de la programacion y de la publicidad que transmita de conformidad con lo establecido
en este Titulo, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal de Derechos de Autor y las disposiciones
legales aplicables.

VIGESIMA NOVENA. Causas de revocacién. Ademas de las causas de revocacidn

establecidas en el articulo 31 de la Ley y con fundamento en la fraccion 1X del propio precepto,
la Concesién podrd ser revocada por la Comision, cuando el Concesionario incurra en

cualquiera de las ca iguieptes:
& 9
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesién, no obstante el
apercibimiento que para ello le haga la Comisién u otra autoridad competente;

Il.  Por la transmision de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, asi como por
la celebracion de actos o contratos que afecten o graven la Concesién, los derechos
derivados de ella o el régimen de propiedad de la emisora, sin previa autorizacion de la
Comisién otorgada para el efecto, o por incumplir lo establecido en la Condiciéon Sexta o
la Condicion Séptima de este Titulo;

Ill. Por negarse lnjus';f%ab%wm@@@r ! nsm|3|ones a que se refieren los

articulos 59, 60 y 62@ I&‘L\a?"

IV. Por negari’\% causa jus; fl{x 6'6J> sus instalaciones de los
T

inspectg ‘ emas pers’“ efieh @cc:on il de la Condicion

Novene.este Et’l‘ﬁod x Q%
= (e e
V. Porgser sancioh tres caS| p \ aGlones a isma obligacién o
disfiosigion senalad%n cué‘léu efa*’ ‘«las\\érgve}av';“ onde{/ es de este Titulo:
réﬁjé‘ﬁa eréceI;% Déci Segund a‘;Decnma Quinta, y

n
%
VI. Pp’?s‘gr sanC|oélédo;ew‘tresk)cas&“x e uh ap \L ojpor \Qf@nones a la misma

obhgamon.«o e %?Gmn-sbnala N n (o] lil&uuera e\ rent§s Gond|0|ones de este
Tltuféj Novena fraocnonzlﬂ @év;im \‘Septl av Decﬁ? ovena, Vigésima,

Vi ‘égma Pfm) |mer AV} méseg&h% ‘s/aées ferce i gés Cuarta y Vigésima

adpfes LN ‘\5 i
s\ SN ).

VII. Por '\gﬁbnr allGObléf o\l,séaeral“‘pé? coﬁt‘:@ptb‘{d cor}tra‘prest/ tfl/o. Jel aprovechamiento
sengﬁa\‘doi én la c%nd|CIén"Tnge51ma Ségunda {f\,p:es/ente titu p///’/

i\qv O V—‘I—"‘y i
TRIGESIMA. SHficiof es. L‘E mlacnonész\la ‘t’f%posm(mes aé. é',;Lé? el Reglamento y a las

Condiciones del! 236 te“" Titolo serari\éanm n das _o/ é’éutondad competente, de
conformidad con el Tl @exté’@a’?a <Ley )7~la‘ssde}-nés Jsposmion < que resulten aplicables.

» .
TRIGESIMA PRIMERA. G ramla EI;C@nbeg onarl"é’g;ri;ﬂde los treinta dias habiles siguientes

‘a la fecha de recepcion del presgnte txffiléfﬁeﬁtablgc&ggarantla para el cumplimiento de las

obligaciones contenidas en este Refrendo “de Concesion, mediante fianza contratada con
Institucion Afianzadora autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico o carta de
crédito contratada con Institucién de Crédito autorizada por la Comision Nacional Bancaria y de
Valores, por el monto de $229,840.00
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.).

E! monto de la garantia debera actualizarse anualmente, cada mes de enero, en términos de lo

dispuesto en el articulo 17-A del Codigo Fiscal de la Federacién, debiendo presentar dicha

garantia ante la Comisién, a mas tardar el 15 de febrero de cada afio. La garantia debera estar
vigente durante todo el periodo de vigencia de la Concesién, misma que garantizara el pago de
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Comisién.

TRIGESIMA SEGUNDA.- Contraprestacion. El concesionario acepta y reconoce en este acto,
que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio publico de la nacién regulado por los
articulos 27, parrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, 10., 20. y 16 de la Ley, constituye un recurso econdémico del Estado respecto del

cual éste debe asegurar su a
en concesién sélo i

uada administracién y manejo, por lo que puede ser otorgado

na contraprestacion.
- 10



. 00000000 0000000000000 0 00

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

El Concesionarioc acreditd haber cubierto el monto de la contraprestacién en una sola
exhibicion, previo al otorgamiento del presente titulo de refrendo de la concesién.

TRIGESIMA TERCERA. Jurisdiccion. Para las cuestiones relacionadas con el presente Titulo,
solo en lo que no corresponda resolver administrativamente al Gobierno Federal, el
Concesionario se somete a la jurisdiccién de los Tribunales Federales competentes en el
Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere corresponderie por razon de su domicilio

presente o futuro o por cualquier.ptra%ar sé.‘j;aﬁ@otificaciones surtiran efectos en el domicilio
registrado ante la Comisiém@ﬁi w @
TRIGESIMA CUARTAZAceptacion. L {,i@nesenté@u&gnto implica la aceptacién de
todas sus Condici@ r el ConcesiongrioNg 10N
N Bl Nx
? g
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Concesionario

La presente hoja de firmas corresponde al Titulo de Refrendo de Concesidn
CLAVE: 30-VIII-79-FM, gtorgado en favor de RADIO INTEGRAL, S.A. DE C.V.
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